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GOBIERNCI DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA DE GOBIERNO

DIRÊCCIÓN GENTRAL JURIDICAY DE ENLACI LICISLATIVO
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oFlclo No. SGIDGJyEL/RPA/|U00rs812023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntarel oficio CDMX/SOBSE/DGJN/99112023 de fecha 20 de junio de 2023,

signado por la Directora General Jurídica y Normativa de la Secretaría de Obras y Servicios de [a
Ciudad de México, Mtra. Sonia Edith Jiménez Hernández, mediante el cual remite la respuesta al
Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y aprobado por
ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 23 de mayo de 2023, mediante el
similar MDSPO

Sin otro particu un cordia lu

Atenta
El Director v
de [a Sec

l)ino Surirez 1.!í, 1ti:;o 2, Colû lìia (irn tro,
Alcaltií¡r Cuuuhtómoc, tl.l,. {)6000, CiLrdad r.lo Nkixico
I'. 55:i3458û00 ext. '1115 y iíätì957328{i

ierno de

lvtrå. Son¡a Edith Ji Hernández, Directora General Jurídica y Non¡ativa de la Secreiaría de Obras y servicios de la Ciudad cle lr4éxico.

2 3 JUN 2023

, , ,eÞnt,'Á 4e,rq
/c'/ s

Cit.JDAÐ INNO1JAüORN
V ÐE ÞEREËHSg

ndro Gil Gon

Act¡vldad
,fftø 

a"t sorv¡dor Públlco. Cargo R
.t

bñce

vatid6/ Mtro. Federico Martlnez Torros Director de Enlace, Anál¡s¡s Jurfdicos y
Acuerdos Legislat¡vos

Revisó Lic. Nay€li Ola¡z Dfaz Subdir€ctora de Atenc¡ôn y Sêgu¡miento
del Proceso Leg¡slat¡vo \\

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Administrativo Espec¡alizado L



.%
o

GOBIËRNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRËTARíA DE OBRAS Y SERVICIOS

DIRTCCIÓN GENERAT JURíDICA Y NORMATIVA

\"$
@ E" l,**,*,r,.
n.,",f."r þ¡ a^ |

c¡vÞ^o ûa xlfÉô I

2ö23slaä;iÈí#il
'TFTtr}A'

"..,o*ùt3 
j' rc) l'eRE€lBlDO xoe¡¡

LtC. MARCOSALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Me refiero a[ oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000128/2023, dirigido al Secretario de Obras y
Servicios de [a Ciudad de México y turnado a esta Dirección General Jurídica y Normativa para su atención,
en el que remite el diverso MDSPOSA/CSP/3048/2023, suscrito por el diputado Vicepresidente de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual se hace del conocimiento Dictamen a la
Proposición con Punto de Acuerdo aprobado en la sesión celebrada e[ día 23 de mayo de 2023, señalando:

"tJnico. - Se exhorta respetuosamente a lq Secretorla de Obros y Servicios de la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus focultades y
atribuciones, considere destinor /os recursos necesorios paro la construcción de un porque lineal sobre el camellón de la violidod

denominqda Periférico oriente, Canal de Goroy, en eltromo que corre de ovenida Tláhuac a Canql de Cholco en los límites de las Alcaldías

lztapolapa y Xochimilco, con base en su suficiencia presupuestol." (sic).

Sobre el particulary con fundamento en los artículos 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 33 numera[ ]" de la Constitución Política de la Ciudad de México, 38 de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México,7 fracción Xlll, inciso C) 41 y 213 det
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México, me permito
informar a usted que mediante oficio número CDMX-SOBSE'SSU-DGSUS-2023-06.14.02, (se anexa en

copia simple) suscrito por la Directora de General de Servicios Urbanos y Sustentabitidad de [a Secretaría
de Obras y Servicios, eI cuaI hace del conocimiento la atención correspondiente a lo solicitado por la
autoridad.

Sin más por e[ momento, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRA. SON

DIRECTORAG Y DE LA

SECRET
AML/dpp

E OBRAS ERVICI

lD 3150, DGJN 3150.
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DIRECCION GENËRAL
JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

Ciudad de México a 20 de junio de 2023

cDMX/SOBSE/DcJN/eer 12023
Asunto: Se emite respuesta al Punto de Acuerdo

Parque LinealTláhuac a Canal de Chalco,
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Plaza cie la Constítución 1, piso 2, colollia Centro
Alcaltiía Cr.raLrhtémoc. C.P. 06000, Ciudarl de l'4óxico
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sqcRSTARíA DE OBRASY gERVrCrOs
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LIC. RICARDO ESCOBAR tÓPEZ
COORDINADOR DE ASUNTOS CONTENC¡OSOS EN LA DIRECCIÓN

GENËRAL JURfDICAY NORMAT¡VA DE LA SECRETARÍA ÞE OBRAS
Y SERVICIOS DE LA C¡UDAD DE MÉXICO.
PRESENTE,

Me refiero aI oficio número CDMXISOBSE/DGJNMICAClLBT612l?3 mediante e[ cual refiere e[ oiicio
SC/DGJVELIpA/CCDMX/X11000X28/2023, dirigido aI Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México, para
su atención, aI Punto de Acuerdo aprobado en [a sesión celebrada et día 23 de mayo de 2023, solicitando lo
siguiente:

"Únito, - Se exhortd respetuoss¡nénte s lo Secrefs ría dø obras y Servicìos de la Ciudad de Máxíco para
gue, ên el âmbito de sus føcultades y atribuciones, conside re destinsr las recursos rec€ sarias para Iu
construccìón de un porque Íineal sobre el csmellón de Ia vialidqd denaminøds Perif'ârico oriente,
Cansl de Gdrsy, an el tramo que corre de avenlda Tlâhuqc a Canal de Chalco e¡ los lirnites de los
Alculdías tztøpulapa y Xochimílco, con base en su suficien cia presupuestal,,, (sic).

Al respecto, me permito informarle que durante este ejercicio fiscal 2023 esta Dirección General, no tìene
contemplado realizar proyectos de construcción de parques.

Sin embargor en caso de contar con suficiencia presupuestal se tomará en cuenta la soticitud enviada.

Sirr más por el momento, reciba un cordial saludo,

Áq., TOL[DO
DIRECTORA GENERAL DË S RBANOS Y SUSTENTABILIDAD
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Ciudad de México, a 14 de junio de 2023
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Marlínez lvléndez; Coordìnador cle Planeación, Evaluación y Se¡¿ulmiento; coordinación. cpes@gmail,com
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Av. Río Churlrbusco
Coionia Magdalena

a calle Huatqtrìla,
lpa c,P.09410,

Ãlcaldía lztapalapa, Ciudacl de lvléxico,
Flanta Alta. Tel. 55 56 34 97 96 y 55 56 34 97 9?


